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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08272/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por Xxxxx xxx Xxxxx Xx Xxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00821/UAEM/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“Requiero los currículos y recibos de nómina versión pública de todos los profesores que imparten o han impartido clase dentro de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México en el periodo comprendido entre el 5 de julio de 1998 y el 14 de agosto de 2016. Así mismo requiero los nombres de los individuos que reciben o han recibido algún tipo de beca por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México en el periodo comprendido entre el 5 de agosto de 1985 y el 8 de septiembre del 2019, así como los montos del beneficio otrogado.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX y correo electrónico.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de septiembre y cuatro de octubre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante folios 00821/UAEM/IP/2019/TSP/0001, 00821/UAEM/IP/2019/TSP/0002 y 00821/UAEM/IP/2019/TSP/0003 turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en los artículos 3 fracciones IV, IX, XXIII, XXVII, XXXII, XXXIV, XLV, XLIV, 4. 6, 10, 11, 15, 16, 17, 23 fracción V, 47, 49, 50, 51, 53 fracción X y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes; el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 00821/UAEM/IP/2019, toda vez que la información solicitada requiere clasificación por contener datos personales.

LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo UAEM AP 055 19.pdf, el cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será materia de análisis en el considerando correspondiente.

IV. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a datos personales con número de folio 0821/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento los siguiente: • En archivo electrónico adjunto encontrará los currículos y recibos de nómina de veinte trabajadores del periodo comprendido del mes de enero de 2007 al 14 de agosto de 2016, en versión publica; el resto de la información se encuentra disponible en las oficinas que ocupa la Dirección de Transparencia Universitaria ubicada en Valentín Gómez Farías Ote. No. 200, Col. 5 de Mayo, C.P. 50090 Toluca, Estado de México; en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas, a la cual podrá tener acceso previo pago por la cantidad de $ 113,400.45 (Ciento trece mil cuatrocientos pesos 45/100 MN.) a la cuenta 54500032656 Santander, S.A.; es importante comentar que al momento de presentarse por la información deberá acompañar copia del comprobante de pago. • Por cuanto hace a los currículos y recibos de nómina del periodo comprendido del 5 de julio de 1998 al mes de diciembre de 2006, le comentamos que después de realizar una búsqueda en los archivos con lo que se cuenta no fue posible ubicar la información que es de su interés, en razón de que la información solicitada data de más de trece años de su generación y ha sido depurada, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Inexistencia UAEM/CI/ININ/012/19. • En relación a las personas que han recibido algún tipo de beca por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México así como los montos otorgados le informamos que para el periodo comprendido del año 2006 al año 2019, pueden ser consultados a través de las siguientes ligas electrónicas: http://transparencia.uaemex.mx/usuario/conBec.php. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UAEM/art_92_xiv_b.web, sitio que contantemente se actualiza. • Para los periodos 2005 y anteriores, se precisa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos con los que se cuenta no se ubicó información de becarios entre el periodo comprendido de los años 1985 a 2005, ya que durante este tiempo el programa institucional de becas no se encontraba desarrollado y fortalecido con las características que le distinguen y como se conoce en la actualidad; sin embargo en ejercicio de máxima publicidad la información al respecto se encuentra con cifras totales de becas otorgadas, en la Estadística Universitaria, ubicada en la liga http://planeacion.uaemex.mx/Estadistica.html. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE

LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos CV.PDF, UAEM CI CIC 079 19.pdf, Cédula de evaluación 008212019.docx, NOMINA.PDF y UAEM CIC ININ 012 19.pdf los cuales se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será materia de análisis en el considerando correspondiente.

V. Inconforme con la respuesta, el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 08272/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado; así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“Adjuntaron muy pocos currículos y me están solicitando un pago para acceder a la información. El acceso a la información debe ser gratuita. Me enviaron también muy pocos recibos de nómina con fechas, al parecer, aleatorias. Espero que respeten mi derecho al acceso a la información y me brinden TODOS los documentos solicitados. Así mismo, repruebo el hecho de que me envíen un formato para calificar su servicio. El acceso a la información puede ser anónimo y ustedes están violando ese derecho al solicitar información personal.” (Sic)

VI. El veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el ocho de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
[image: ]

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo RR8272_11082019191035.PDF, el cual no fue puesto a disposición de la particular, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hace del conocimiento en el presente apartado.
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IX. En fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
[image: ]

X. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el diez de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del once al treinta de de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Por lo que, primeramente es conveniente recordar que el particular solicitó lo siguiente: 

1. Los currículums y recibos de nómina de todos los profesores que imparten o han impartido clases dentro de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, en el periodo comprendido del cinco de julio de mil novecientos noventa y ocho al catorce de agosto de dos mil dieciséis.
2. Nombres de los individuos que reciben o han recibido algun tipo de beca por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México, en el periodo comprendido del cinco de agosto de mil novecientos ochenta y cinco al ocho de septiembre de dos mil diecinueve.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en atención al requerimiento identificado con el numeral 1, adjuntó solamente la versión pública de los currículums y el documento donde se advierte el detalle de percepciones de veinte trabajadores, del periodo comprendido del mes de enero de dos mil siete al catorce de agosto de dos mil dieciséis; refiriendo para ello, que el resto de los mismos, se encontraba disponible en las oficinas que ocupa la Dirección de Transparencia Universitaria, proporcionando para ello el domicilio y horario de atención; la cual refirió que tendría acceso previo pago por la cantidad de $113,400.45 (ciento trece mil cuatrocientos 45/100 moneda nacional). 

De lo anterior, este Órgano Garante determina que la información remitida no satisface el derecho de acceso a la información accionado por le particular; ello en razón de que por un lado EL SUJETO OBLIGADO en lugar de remitir los recibos de nómina, remitió el detalle de percepciones de emplados; y por otro, la respuesta proporcionada carece de la debida fundamentación y motivación, ello en razón de que EL SUJETO OBLIGADO omitió hacer del conocimiento al particular de manera fundada y motivada el cambio de modalidad y el cobro que pretendía realizar, tal como se abordará en líneas posteriores. 

Por lo anterior, primeramente es importante traer a contexto los artículos 155, fracción V y 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponenen lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 
(Énfasis añadido)

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, los particulares tienen la posibilidad de elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas mediante PNT y correo electrónico, como es el caso, tal como se muestra a continuación. 
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En efecto, para dar cumplimiento al acceso a la información pública debe realizarse en la modalidad preferida por la hoy RECURRENTE, es decir, mediante la entrega de lo solicitado vía SAIMEX; así como, correo electrónico; situación que en el presente caso, no aconteció, puesto que se pretendió satisfacer lo requerido en una modalidad distinta a la elegida por particular.

Ahroa bien, se considera conveniente traer a contexto lo dispuesto por los artículos 9, fracción III, 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
[…]
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley. 
Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. 
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que para garantizar plenamente el derecho de acceso a la información pública, se deben observar cada uno de los principios que la propia Ley señala, entre los cuales se encuentra el principio de gratuidad, consistente en la entrega de la información pública para los solicitantes sin costo alguno y sólo para el caso de que genere costo la modalidad de reproducción y entrega de la misma podrá requerirse el pago correspondiente. 

Es así que, de las constancias que integran el expediente electrónico no se advierte de manera clara y precisa las razones por las cuales EL SUJETO OBLIGADO cambió la modalidad elegida por el particular; así como, el cobro que prendía realizar; por lo que, dicha respuesta carece de la debida fundamentación y motivación, consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo anterior, este Órgano Garante determina improcedente el cobro pretendido y ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega vía SAIMEX en versión pública los currículums faltantes; así como los recibos de nómina del periodo comprendido del mes de enero de dos mil siete al catorce de agosto de dos mil dieciséis. 

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que los documentos de los cuales se ordena su entrega podrían contener datos personales, los cuales de manera enunciativa, más no limitativamente, podrían ser la firma, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio y teléfonos particulares en su caso; así como, calificaciones –para el caso de que las contenga-; esto es así, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona; por lo que, son susceptibles de ser testados con el objeto protegerlos, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:	

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

En relación con la firma, nos encontramos ante la disyuntiva de si debe o no considerarse como un dato personal; sin embargo, se considera que dicho dato debe permanecer clasificado como confidencial ya que, aun cuando se trata de un servidor público, no debe considerarse como tal, toda vez que, el documento en el que obra fue expedido por este en su calidad de ciudadano como parte de un trámite personal y específico (cumplir con los requisitos para obtener un cargo) y no forma parte de los documentos públicos que los servidores públicos pudieran expedir en el ejercicio de sus funciones; razón por la cual, se estima que debe testarse la firma de los servidores públicos. Sirviendo de sustento a lo anterior en contra sentido a su interpretación literal, el criterio orientador número 10/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública (INAI), que a la letra reza:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Expedientes:
636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación – Jacqueline Peschard Mariscal
3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10 Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal”

Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” 
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la Clave CURP, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la CURP, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no se omite comentar respecto a la fotografía contenida en currículum o documento análogo, cuyos titulares sean servidores públicos de mando medio o superior, ésta no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial aún y cuando es considerada como dato personal; ello en razón de que los servidores públicos que desempeñan cargos cuyas atribuciones -entre otras- son enfocadas a un rol de dirección, así como las de brindar atención al público en general a través de trámites generales básicos, con el fin de lograr la eficiencia y eficacia en el ejercicio del derecho a la protección de datos personales de parte de los Sujetos Obligados, por lo que ellos son el contacto directo entre éstos y los particulares.

Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociado, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno; lo que permite a la ciudadanía identificar al servidor público encargado del trámite que le interesa o el que autorizó el acto de gobierno solicitado o en el que directamente se ve involucrado.

Asimismo, se estima que ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión en la vida de los servidores públicos cuando la información reviste relevancia por o para el ejercicio de sus funciones; en este caso, tienen que ceder o conceder la publicidad de su imagen cuando derivado de sus atribuciones atiende de manera directa trámites o servicios o, aun no siendo de manera directa, son los responsables de autorizarlos o bien otorgan atención al público.

Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no se considera procedente la clasificación de la fotografía de un servidor público que tenga nivel medio o superior como confidencial pues resulta mayor el beneficio de conocer a las personas cuyo nivel y/o rango conlleva a emitir actos de autoridad.

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo acuerdo de clasificación, ello en términos de los artículos 3, fracción XLV, 49, fracción VIII, 132, fracciones II y III, 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales SEGUNDO, fracción XVIII y del cuarto al décimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a continuación se citan:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
. . .
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En el caso específico, la información solicitada que puede contenerse en las documentales de mérito, pudiera contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de particulares, y como se ha señalado en las resoluciones de este Pleno, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas referentes a: domicilio, teléfono, clave de identificación personal, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad social, números de cuentas bancarias, entre otros, razón, por lo que la entrega del documento en donde conste la información materia de la solicitud, deberá ser mediante su versión pública.

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por otro lado, respecto a los currículums y recibos de nómina correspondientes al periodo comprendido del cinco de julio de mil novecientos noventa y ocho al mes de diciembre de dos mil seis; al respecto EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió que después de realizar la búsqueda de los mismos, no fue posible ubicarla, dado que había sido depurada; anexando para ello acuerdo de inexistencia UAEM/CI/ININ/012/19, en el que si bien hace referencia que se tomaron las medidas necesarias para localizar la información y después de realizar la búsqueda en los archivos con los que cuenta la Secretaría de Extensión y Vínculación, de la Dirección de Recursos Humanos y la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales del SUJETO OBLIGADO, no se anexaron las evidencias de los oficios donde constaran circunstancias de tiempo, modo y lugar, en el que se precisaran los criterios de búsqueda exhaustiva y razonable dela información; es decir el acuerdo remitido no se ajusta a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”(sic) 

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es al Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO.

Asimismo, en dicho acuerdo se debe establecer de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.

De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO.

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Para mayor entendimiento y con el propósitos de cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
Precedentes:
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez.
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
Precedentes:
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán.
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón.”

En consecuencia de lo anterior, a fin de otorgar certeza jurídica al particular este Órgano Garante determina ordenar el al SUJETO OBLIGADO haga entrega al particular del Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es decir, de manera fundada y motivada expresará las razones del por qué no obra en sus archivos la información; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida y la acreditación de la imposibilidad de generar o reporner la información. 

En otro orden de ideas, respecto al requerimiento identificado con el numeral 2, relacionado con los nombres de las personas que reciben o han recibido algún tipo de beca; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió que respecto al periodo comprendido del año dos mil seis al año dos mil diecinueve, la información podía ser consultada en las ligas electrónicas http://transparencia.uaemex.mx/usuario/conBec.php y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UAEM/art_92_xiv_b.web. 

Por lo anterior, la Ponencia Resolutora procedio a verificar las páginas electrónicas referidas, en las que se pudo advertir que dicha información se encuentra disponible; para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes:  
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En consecuencia, este Órgano Garante determina que el derecho de acceso a la información accionado por el particular se tiene por satisfizo, por cuanto hace a los años de 2006 al 2018, ello en razón de que, la información referida se encuentra disponible en la página proporcionada, sin que ello implique la búsqueda de información; sin embargo, por cuanto hace al año 2019, este Órgano Garante determina que no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, ello en razón de que de la liga electrónica proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO se puede advertir que la información esta proceso de integración; para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 

[image: ]
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En consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar el padrón de beneficiarios de becas del periodo comprendido del uno de enero al ocho de septiembre de dos mil diecinueve. 

En adición a lo anterior, por cuanto hace a los beneficiados de becas otorgadas en el periodo comprendido del año de mil novecientos ochenta y cinco al año dos mil cinco; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO refirió no contar con la información derivado que en dicho periodo el programa institucional de no se encontraba en desarrollo y fotalecido con las características que lo distinguen y como se conoce en la actualidad; sin embargo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información accionado por el particular, prorporcionó la liga electrónica http://planeacion.uaemex.mx/Estadistica.html, en las que podía consultar las cifras totales de las becas otorgadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento, toda vez que no se desprende fuente obligaciobnal de generar la información para el periodo referido al grado de detalle requerido por el solicitante. 

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00821/UAEM/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX y correo electrónico, de lo siguiente:

“a) Los currículums faltantes de los profesores que impartieron clase en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2007 al 14 de agosto de 2016, en versión pública de ser procedente. 

b) Los recibos de nómina de los profesores que impartieron clase en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México, del periodo comprendio del 1 de enero de 2007 al 14 de agosto de 2016, en versión pública. 

c) El padrón de beneficiarios de becas otorgadas del 1 de enero al 8 de septiembre de 2019, de ser procedente en versión pública, así como los documentos donde conste el monto entregado. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.

d) El Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de los currículums y recibos de nómina de los profesores que impartieron clase en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales del periodo comprendido del 5 de julio de 1998 al 31 de diciembre de 2006. ”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Universidad Auténoma del Estado de México

Direccion de Transparencia Universitaria

'DEPENDENCIA: DIRECCION DE TRANSPARENCIA
UNIVERSITARIA DE LA UAFM (UNIDAD DE TRANSPARENCIA)
RECURSO DE REVISION NUMERO: 08272/INFOEM/I/R1/2015
"ASUNTO: S RINDF INFORME DF JUSTIFICACION

"TOLUCA. MEXICO, 06 DE NOVIEMBRE GE 2019

DRA. EN D. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA EN TURNO DEL PLENO
DEL_INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
/ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE

En cumplimiento con lo establecido en el Titulo Octavo “De la impugnaci
en materia de Acceso a la Informacion Pablica de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, asl como
en el Capitulo Xil lineamientos 54, 67, fracciones o, b, ¢; 68 y 69 de los
Lineamientos para la Recepcion, Trémite y Resolucion de las Solicitudes de
Acceso @ la Informacion Publica, Acceso, Modificacion, Sustitucion,
Rectificacién o Supresién Parcial o Total de Datos Personales, asf como de
fos Recursos de Revisién que debern observar Ios Sujetos Obligados por la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de
México y Municipios, y demés disposiciones relativas y aplicables vigentes; en
tiempo y forma me permito manifestar en via informe de justificacion, lo
siguiente:

ANTECEDENTES

1. Que en fecha 08 de septiembre de 2019 se recibié en la Unidad de
Transparencia, dependiente de la Direccion de Transparencia
Universitaria, la solicitud de informacion con ndmero de folio
00821/UAEM/IP/2019, en Ia cual se requiere:

“Requiero los currculos y recibos de néming versién piblica de
todos los profesores que imparten o han impartido clase dentro de.
lo Facultad de Clencias Polticas y Socioles de fo Unwersiad
Autdncnnu del Fstocdo de Mexco en el penodo comprendido entre
615 do juio de 1998 y €1 1 de agosto de 2016, Asimismo requiero
os nombres de los mdiduos que recben o han recibudo aigun po
de beca por parte de la Universidad Auténoma del Cetarde de
México en el periodo comprendido entre ¢/ 5 de agosto de 1985 y el
8 de septientr dal 2019, sl el montos del Lunsliio
g, (sk)
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2. Que la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccion de
Transparencia Universitaria de la UAEM en fecha 10 de octubre de
2019, dio respuesta ala solcitud de informacion en el siguiente sentido:

“hacemos de su conocimiento los siguiente: + En archivo
electronico adunto encontrard los curriculos y recibos de nomino.
e veinte trabajadores del periodo comprencido del mes de enero
de 2007 al 14 de agosto de 2016, en version publca; e resto de la
informacion se encuentra disponibie en las oficinas que ocupa la
Direccion e Transparencio. Universitaria ubicada en Valentin
Gomez Farios Ote. No. 200, Col. 5 de Mayo, CP. 50090 Toluca,
Estodo de México; en un horario de %:00 G 1500 horas y de 17:00
20,00 horas,  Ja cudl podtd tener acceso previo pago por lo
cantidad de $ 113,400.45 (Clento trece mil cuatrocientos pesos
45100 MN) 0 0 cuenta 54500032656 Santander, SA es
importante. comentar que ol momento de presentorse por lo
informacion deverd acompaiar copia del comprobante de pogo. +
Por cuanto hace o los curriculos y recibos de nomina del periodo
comprendido cel 5 de julo de 1998 ol mes de ciciembre de 2006, e
‘comentamos que despus de reolzar una bisqueda en los archivos
conlo que se cuenta no fui posible ubicar o informacicn que es de
suinterés, en razén de que lo informacion sofiitada data de mds
e trece aflos de su generacion y ha sido depurado, o anterior de
conformidod con el Acuerdo de Inexistencia UAEM/CUININ/OTZ/S.
+ En relacion a las personas que han recibido olgdn tipo de beca
por parte de lo Universidod Auténoma del Estado de México os!
como los montos otorgados fe informamos que para el periodo
‘comprendido del 0o 2006 al o 2015, pueden ser consultados o
wovés  de s sguentes  gas  electronicas
hitp/pansparencia.ucemex mx/usuorio/conBec php.

ilps /e ipomex.org mx/po3/gt/indlice/UAEM/art_92_xiu_bw
e, siio que contontemente se actualiza. - Pora Jos periodos 2005
¥ onteriores, se precisa que despuds de realzar una bsquedo
exhaustiva en los rchivos con Jos que se cuenta no se ubicd.
informacian de becarios entre el periodo comprendido de 05 07os
1985 0 2005, ya que duronte este tiempo el programa mstiucional
de hecos no se encontraba desarrollado y fortolecido con os
caracterfsticas que e istinguen y como se canoce en k actaclida
s embargo en ejerccio de méama publerdad Ia informacion of
Fespecto se encuenira con cifras totcies e becas ctergalas, en la
Estodistica  Unwversitori,  ubicado en fa iga
Il oo s s st ol

3. €125 de octubre de 2019, la Unidad de Transparencia dependiente de

la Direccién de Transparencia Universitaria, recibio a través del
VeerinGdmec O .30,

ok, e s

7 v e st

[l





image5.PNG
Universidad Autsnoma del Estado de México
Direccion e Transparencia Universitaria

Sistema de Acceso ala Informacion Mexiquense (SAIMEX), el Recurso
de Revisin con nimero de folio 08272/INFOEM/IP/RR/2019,
interpuesto por el recurrente en contra de Ia respuesta otorgada a la
solicitud 00B21/UAEM/IP/2019, en el cual manifestd o siguiente:

Acto Impugnado:

Acjuntoron tnuy pocos curriculos y me estén sofitando un pago
pora acceder o u bionnuciGn, £l uceso ol fonmocion debe ser
ratuita. Me enviaron tombién muy pocos recibos de némina con
fechas, ol parecer, aleatorios. Espero que respeten mi derecho ol
acceso a lo informacién y me brinden TODOS 105 documentos
Solicitados. Asf mismo, repruebo el hecho de que me envien un
formato para calficar su serviio. &l acceso a a informacién puede
Ser ondnimo y ustedes estan violondo ese derecho al solicitar
informacion personat.” (sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“Adjuntaron muy pocos curricuos y me estan solcitondo un pago
pora acceder a fa informacisn. €1 acceso a a informacion debe ser
gratuita. Me envioron también muy pocos recibos de nomina con
fechas, al parecer, aleatorias, Espero que respeten mi derecho ol
acceso o la informacién y me brinden TODOS fos documentos:
Solcitados. Asf mismo, repruebo el hecho de que me envien un
formato para catificar su servicio. £ acceso a fa informacion puede.
ser anénimo y ustedes eston violando ese derecho al solitar
informacion personal. " (sic)

ALEGATOS

La Universidad Auténoma del Estado de México sujeto obligado por la
Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, dio atencién en tiempo y forma la solicitud de
informacien realizada por la particular apegandose en todo momento
al Principlo de Maxima Publicidad establecido en los articulos 4y 9
fraccién Vil de la que a Ia letra sefala

Aticulo 4. E1 derecho humana de acceso a ko informacién publica
s o prormogativa de las personass para buscar, difundir, investigar,
rexubun, bty sollutun o pblk, i neesidud d
acreditar personaidad n nterés purioico.

il e oo P g
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)

Toda la informacion generada, obtenida, agquindo, transformado,
Gaminitrada o en posesion de los sujetos obigados s pUblica y.
occesible de manero permanente a cualquier persoro, en s
teminos y condiciones que se establezcan en los otados
intermacionales de Ios que el Estado mexicano sea parte, en lo Ley
General, la presente Ley y demds disposiciones de I matera,
prvlegiando el principo de méxma publcrdad de Ja nformacien,
Solo poart ser clasiicada. excepcionolmente como. reservada
temporaimente por rozones de interés pubico, en los érminos de.
o cousas leqitimas v estrictamente necesarias previstas por esta
Ley.

Los sujetos abigados deben poner en préctica, politicas y
~programas de acceso a ko nformacion que se opeguen o crlerios
de publcidad, veracidad, oportunidad, precisién y suficiencio en
beneficio de os solicitantes.

Articulo 8 ElInsttuto debers regir su funcionamiento de acuerdo o
siquente principi:

"Méxima Publicidad. Toda o informacion en posesion de los sujetos
obligados ser pibica, completo, oportuna y accesible, sujeta a un

cloro régimen de excepciones que deberdn estar definidos y ser

‘ademds leghimas y estrictamente necesarias en una sociedod “
democratice.

Il Una vez analizado el Recurso de Revisién, la Unidad de Transparencia
dependiente de la Direccién de Transparencia Universitaria, dio
atencion al Recurso de Revision con nimero de folio
08272/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el recurrente en contra de.
la respuesta otorgada a la solicitud OOB21/UAEM/IP/2017.

Ahora bien en atencion a los argumentos vertidos en el apartado de razones
© motivos de inconformidad, en Ios que el particular sefiala que < Adjuntaron
muy pecos curcultos y me eston sofiatande un pago para accedar a lainformacicn.
Flacceso alainformacién deie ser ratuita Me enviaron también muy pocos recibes
e noming con fechas. ol parecer, leatonos. Espero que respeten mi derecho ol
Gcceso ala mformacion y me Linden 10LOS los docurnentus soliituds, Asf o,
foprucbo el hecho de que me envion un formate para caliicar su servico ¢ accesa
ala informacion puede ser andnimo y ustedes estan violando ese derecho al sofcitar
fertacicn persoial. > (sic), ol 1especto, le fctinainos lo sguents
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En primer lugar se estima que debe quedar firme ante la falta de impugnacion
en especifico; ello debido a que cuando el recurrente no impugna todos los
puntos dela respuesta otorgada, ni expresa raz6n o motivo de inconformidad
en contra de < Por cuanto hace a los curriculos y recibos de nomina del periodo
comprendico del 5 dejuiio de 1998 al mes de diciembre de 2006, le comentamos aue
después de realizar una bisqueda en os archivos con lo que se cuenta no fus posible.
Ubicar la informacion que es de su interés, en razén de que la informacion solicitada
data de més de trece aos de su generacién y ha sido depurada, lo anterior de
conformidad con el Acuerdo de Inexistencia UAEM/CIININ/OT2/19.  En relacién a las
personas que han recibido algtn tipo de beca por parte de la Universidad Auténoma
del Estado de México asi como los montos torgados e informamos que para el
periodo comprendido del afio 2006 3l afio 2019, pueden ser consultados a través de
tas siguientes ligas electréicas
hitp//transparencia.uaemex mx/usuario/conBec.php.
hitps://wwwipomex.orgmxipo3/lgt/indice/UAEM/art_82_xiv_bweb,  sitio  que
contantemente se actualiza. + Para los periodos 2005 y anteriores, se precisa que
después de realizar una bisqueda exhaustiva en los archivos con 105 que se cuenta
o se ubico informacion de becarios entre el periodo comprendido de los afios 1985
a 2005, ya que durante este tiempo el programa institucional de becas no s
encontraba desarrollado y fortalecido con las caracteristicas que le distinguen ¥
como se conoce enla actualidad; sin embargo en ejercicio de méxima publicidad la
informacin al respecto se encuentra con ciffas totales e becas otorgadas, en la
Estadistica Universiteria, ubicada en a ligs
hitp//planeacion uaemex mi/Estadisticahtml> (s, el cual fue enviado en
respuesta a su solicitud, por 1o tanto este punto debe declararse firme, pues
se entiende que estd conforme con la informacién entregada al no
controvertir a misma.

Sirva de apoyo por analogla, Ia tesis Jurisprudencial Namero ira./J. 62/2006,
publicada en el Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta bajo en
namero de regislro 174177, el cual establece lo siquiente

AMPARO EN  REVIION, LAS CONSDERACIONES NO
IMPUGANADAS DE LA SENTENCIA DESEN DECLARARSE FIRNES,

Cuando I sentencia_recurida e apoya en das o mis
considenaciones desvinculoos ante sy o o de s sustenty
I deciaratoria de inconstitucionaiciad de disintos preceptos o
actos. no deben estimarse inaperantes o Ggravios expresados por
lo porte recurente que controvierten slo una de esas

vl o
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consideraciones, puss ol tratarse de razonamientos que revisten
autonomic, el recurrente se encuentra en posividad legal de
combati dricomente o porte de lo sentencia que estime controria
 sus interese. En este orden de ideas, cuando alguna consideracién
e o sentencia impugnada afecte a a recurrente y ésta o expresa
‘agrawo en su contra, tol consideracién debe deciorarse irme.

Ahora bien y en relacion, con el argumento vertido por el hoy recurrente en
elapartado de razones o motivos de la inconformidad < Adjuntaron muy pocos
curriculos y me estén solcitando un pago para acceder a la informacion. El acceso
@ la informacién debe ser gratuita. Me enviaron también muy pocos recibos de
n6mina con fechas, al parecer, aleatorias. Espero que respeten mi derecho al acceso
a la informacion y me brinden TODOS los documentos solicitados. Asi mismo,
repruebo el hecho de que me envien un formato para caliicar su servicio. Ef acceso
alainformacion puede ser anénimo y ustedes estan violando ese derecho al solcitar
informacién personal.> en este sentido recordemos que el derecho de acceso
a la informacién poblica se rige bajo el principio de méxima publicidad, para
o cual cada restriccion debe estar estrictamente justificaa en términos e la
ley correspondiente, para asf generar certeza juridica a los solicitantes de que
se utiiza una limitante al acceso a la informacion, entendiendo a éste, como
aquel indispensable para la existencia de la misma sociedad democratica,
mismo que se encuentra consagrado en Instrumentos interaciones,
interamericano y nacional,inmerso en el ambito de aplicacién de los derechos
civiles y poltticos de todo ser humano, tomando como referencia de manera
enunciativa mas no limitativa el Pacto Intemacional de Derechos Civiles y
Polfticos y la Convencion Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San
José Costa Rica", mismos que fueron aprobados por el Estado Mexicano en
fechas diversas, sin oponer reserva alguna sobre las prerrogativas de todo
ser humano de la libertad de buscar, recibir  difundir ideas de toda indoles;
contemplados en los articulos 2.3 incisos ), b) y ©), 19.2 y 19.3 incisos a), b).
asi como el 11,12 y 131 de los lineamientos citados respectivamente.

Articuio 2

3 Coda wo de os Fstudos Partes e ol presente Pl s
compromete a garantizar que:

) Toda persona cuyos derechos o fibertades reconocidos en el
presente Facto havan < viclados podd nterponer un rectirse
efectivo, aun cuando tal violocion hubiera sido cometida por
personas que actuabon en ejercicio de sus funciones ofcioles;
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l\A

) La autoridod competente, judicial adminstrativa o legistativa, o
cualquiera otra autoridad competente prevista por ef sistema legal
del Estodo, decidis sobre los derechos de (oda persong que
Interponga tol recurso, y desarrolard los posibildades de recurso
Juctciol

) Las qutoridades competentes cumpliran toda decisién en que se
haya estimado procedente el recurso.

Artculo 19

2. Toda persona tiene derecho a o lbertod de expresion; este
derecho comprende o bertad de buscor, recibir y difundl
iformaciones e ideas de toda indole, sin consideracion de
fronteras, ya sea oraimente, por escrito o en forma impresa o
artistica, o por cuslquer otro procedimiento d su eleccion.

3. 81 ejercicio del derecho previsto en el pérofo 2 de este articulo
entrania deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente,
puede estar sueto o ciertas restrcciones, que deberdn, sin
embargo, estar expresamente fijadas por fa ley  ser necesarias
por

) Asequrar el respeto o los derechos 0 0 1o reputacin de 05 7
demas;

b) Lo proteccion de Ia seguridad nacional, ef orden publico o Ja
S0lud o fo moral publicas

Articulo 1. Obiigacién de Respetar los Derechos

1 Los Estados Partes en esta Convencion se comprometen o
respetar fos derechos y fibertades reconocidos en ella y @
‘gorantizor su ibre y pleno ejerciio a toda persona que esté suieta
o su juiscliccion, sin dSCrIMINGCion alguna por movoS de 1azo,
olor, sexo, idfomo, religien, opiniones polticas o de cudlquier ofra
indole, origen nacianal o social, posicidn econdmica, nacimiento o
e ot condeidn sociut,

P s efectos de estu Convernien, pusonu ¢ todo ser
e,

Articuln 13 1ibertad de Pensamienta y de Fipresicn

1 Tods person tins derecto o b lbertud de pensamiento y de
expresion. Este dereclio comprennle l bertu de buscor, 1ecibiry
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alfundir informaciones e deas e todo ot sin consideracien de
fronteras, ya sea oraimente, por escrito o en formo impresa o
artistica, o por cudlquier otro procedimiento de su eleccion.

Asi, de Ia interpretacion sistematica de los numerales inmersos en los
instrumentos internacionales y nacionales, el derecho de acceso a la
informacion es aquel del cual goza toda persona sin discriminacion alguna, el
cual se ejerce ante los poderes del estado, entidades, dependencias o
cualquiera otra persona fisica o moral que reciba y ejerza recursos publicos,
siendo publica toda la informacion que generen, posean o administren, no
obstante como casi todos los derechos, el ue nos ocupa no es absoluto
¥ permite ciertas excepciones tanto convencionales o constitucionales,

las cuales estaran requladas por Ia ley correspondiente.

En este sentido y en cumplimiento al estricto derecho este sujeto obligado
cuenta por ministerio de ley, la facultad consagrada en el articulo 174, parrafo
cuarto de la Ley de Transparencia, el cual refiere:

Adticulo 174, En caso de exisir costos pora obtener la informacion
detiercn cubrirse de monera previa o lo entrega y no podian ser
superiores a o sumo de:

1 1 costo de fos materioles utizados en la reproduccién de o
informacisn;

1L Elcosto de envio, en su caso; y

L €1 pago de la certficacién o fos documentos, cuondo proceda.

Las cuotas de s derechos aplicables deberdn estoblecerse, en su
aso, en ef Codigo Financiero del Estodo de México y Municpios y
demds disposiciones furidicas aplicables, 1os cudles se publicartn
en los sitos de interet de los suetos obligodos. En su
determinacion se deberé considerar que los montos permitan o
faciiten el efercicio del derecho de acceso a 1o informacién.

Los sujetos obligados o los que o s sea apicable el Cocigo
Financiero del Estad de México y Municipios deberdn establecer
cuotos que no sean mayores a lus dispucstas en dkho
ardenamiento,

Lainformacion deberd ser entregada sin costo, cuando implique lo
entrega de no mas de veinte hojas simpies. Las unidades de

transparencia podtin excepluar el pago de reproduccién y envio
P
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atendiendo a las arcunstancias socioeconomicas del solcitante, en
téminos de fos ineamientos que expida ef instituto.

Con base en o expuesto, se advierte que este sujeto obligado cuenta con la
fatultad de solicilar la 1eliibudion de los Loslos peta oblener la nfornation
que es de interés para el hoy recurrente, asf como para la expedicion de
copias simples,

Aunado a lo anterior, se considera oportuno observar lo establecido en el
criterio nimero 02/18, emitido por el INAI, que regula a gratuidad de las veinte
primeras hojas, el cual resuita aplicable mediante la interpretacién de lo
establecido en el articulo 202, pérrafo segundo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, criterio
que a la letra reza

Gratuidad de los primeros veinte hojas simpes o certiicadas.

Cuando lo entrego de los datos personales sea a troves de copias.
simples o certificadas, las primeras veinte hojas seran sin costo,

Resoluciones
RRD/0198/17. Bonco Nociona el Efército, Fuerza Aérea y Armod,
SN.C 24 de mayo de 2017, Por unanimidad. Comisionado Ponente
Arell Cano Guodiano,

RRD 0297117, Polcia Federolantes Polica Federal Preventiva, 21 de
Junlo de 2017, Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar
Mouriio Guerra Ford.

RAD 0250/17. Secretaria de Relaciones Exteriores. 28 de junio de
2017, Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevguen!
Monterrey Chepov.

Sequnda época
Cteno 02118

De lo anterior se observa que este sujeto obligado cuenta con las facultades
que la ley de la maleria le ololya pata poder enliegar gratulamente las
primeras veinte paginas sin embargo v con fa finalidad de colmar su derecho
a saber el solicilanle se o edjuntaion los cuniculos y delalle de
percepciones 20 (veinte) trabajadores, lo que resuita que se enviaron 20

(veinte) fojas de detalles de percepciones y 137(ciento treinta y siete)
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fojas de curriculos dando como resultado 158 (ciento cincuenta y ocho)
fojas,

Es importante manifestar que tomando como promedio, por cada trabajador
se considera un aproximado de 7 hojas por cada uno, conformando la
respuesta de informacién por 341 trabajadores por lo que se tendrian que
emitir aproximadamente un total de 2,387 copias.

Para el caso de los detalles de percepciones se enviaron 20 hojas,
correspondiente solo ala quincena 14 del afio 2016, de 20 trabajadores, por
o cual, tomando en consideracion que se proporcionaré informacion del afio
2007 ala quincena en mencién, y considerando el aguinaldo correspondiente
de cada afio, se estarian contemplando un total de 239 documentos por
cada trabajador, danto como resultado un total aproximado de 81,499 fojas.

Dando como resultado total la cantidad de 83886 (ochenta y tres mil
ochocientos ochenta y ocho) fojas, que, realizando el calculo matemético de
conformidad con el articulo 148 del Cédigo Financiero del Estado de Meéxico,
resulta la cantidad de $113,400.45 (ciento trece mil cuatrocientos pesos
45/100 M.N.),

De Io anterior se demuestra que este sujeto obligado rebaso el limite de
otorgar gratuitamente las primeras veinte fojas; razén por lo cual las
subsecuentes tendrén un costo por los materiales utiizados y por la
reproduccion de los expedientes, Io que conlleva un menoscabo en sus
recursos tecnologicos, materiales, humanos y; el mas importante, el tiempo,
en el cual este sujeto obligado se tardaria en procesar informacion que es de
interés para el particular, afectando a las funciones sustantivas de esta
Institucion, razén por la cual este suieto obligado le requiri de pago
respectivo.

Recorddindole que la Norinacion se encuentia disponible ei las offcias due
ocupe la Direccién de Transparencia Universitaria ubicada en Valentin Gomez
Farias Ote. No. 200, Col. § de Mayo, C.P. 50090 Toluca, Cstado de México;
n un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 20.00 horas, a la cual podré
Leer e PIovic pago por T «antided do § 13,400 45 (Cianlo e s il
cuatrocientos pesos 45/100 MN) a la cuenta 54500032656 Santander, SA.
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&S importante comentar que al momento de presentarse por la informacion
debers acompafiar copia del comprobante de pago.

Por Gitimo y en relacion a “repruebo el hecho de que me envien un formato para
calificar su servicio. €1 acceso a o informacion puede ser anénimo y ustedes estén
violentando ese derecho al solicitar informacion personal” (ic), se estima que este
argumento no debe ser tomado en cuenta en el presente recurso de revision,
toda vez que no es materia de transparencia, aunado a que son juicios de
valor que el particular hace, ya que el formato que se adjunta no es un
requisito para la entrega de fa informacién sino més bien, sirve para evaluar
el servicio de la entrega de la informacién ya que este forma parte de Sistema
de Gestion de Calidad, pues nuestro procedimiento se encuentra certificado.

Por o anteriormente expuesto y con fundamento en el articulo 185 fraccion
IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado
de México, se ofrecen la siguientes:

PRUEBAS

@ Documental publica consistente en la solicitud de
informacion pablica O0B2Y/UAEM/AD/2019 y su respectiva
respuesta a la solicitud de informacion.

b)  Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo
que favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la
informacion.

© Instrumental de actuaciones, la cual se constituye de las
constancias que obran en el expediente electrénico formado.

Finalmente y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos v
motivaciones, s solicila a ase H ISlllo de Tanspaioncis, Ao ol
Informacion Piblica y Proteccién de Datos Personales del Cstado de México
¥ Municipios:

PRIMCRO. Se confirme la respuesta proporcionada por este suieto obligado,
de conformidad con el articulo 186 de la ley de la materia
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“Articulo 186, Las resoluciones del Instituto podran:

- Confirmar o respuesta del sujeto obligado.

Por todo lo antes expuesto, remito a usted, Dra. Eva Abaid Yapur
comisionada en tumo del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México
¥ Municipios, el presente informe de justificacion que sustenta el de la
respuesta proporcionadsa, para que al momento de dictar resolucion se tomen
en cuenta las consideraciones vertidas.

Con fundamento en el Articulo 192 fraccione iy V de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios;
lineamientos 54, 67, fracciones , b, c; 68 y 69 de los Lineamientos para la
Recepcién, Trémite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacion
Publica, Acceso, Modificacion, Sustitucién, Rectificacion o Supresion Parcial o
Total de Datos Personales, asi como de los Recursos de Revision que
Deberan Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y
Acceso a Ia Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, con
relacion alos acuerdos primero, segundo y tercero del Acuerdo por el que se
crea la Direccion de Transparencia Universitaria de la Universidad Auténoma
del Estado de México, estando en tiempo y forma, firma en este acto el M. en
D. Hugo Edgar Chaparro Campos, Director de Transparencia, en su cardcter
de responsable de la Unidad de Transparencia de la Universidad Auténoma
del Estado de México.

ATENTAMENTE
PATRIA, CIENCIA|Y TRABAY i
#2015, Afio de iversario de la Autanomia ICLA-UAEM"

TR
M. EN D. HUGO EDGAR CHARARROICAMPOS
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA UNIVERSTI ARIA

et

s
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Acuerdo de Cierre de Instruccion

Recurso de revisién 08272/INFOEM/IP/RR/2019
En Metepec, Estado de México, 06 de diciembre de 2019

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revisién con ntmero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciories VI'y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Péiblica del Estado de México y Municipios,
se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para los efectos legales
aque haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediente a efectos de que se dicte la resolucion
respectiva.

TERCERO. Notifiquese alas partes en la via sefialada para tal efecto.

Asilo Acordd y firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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MODALIDAD DE ENTREGA:

o para recibir informacién o notificaciones Indique como desea recibir la informacion
[Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la informacion de la PNT Electronico a través del sistema de solcitudes de acceso la
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Ejersicio - 2010
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION

Fecha d inicio del priodo que se informa - 01072010

Fecha e témino de periodo que se nforma : 0032010

Area responsabl de a nformacién - Drecin de Sevios sl Unversaro

Fecha d actuslizacién - 20161036 1237050

Fecha d validacion - 2016-1009 1237310

Nota - Al periodo que e fom o - sepamre, s formacénelta 3 Padé desenefisars in se
 encuenra o magraciin, o s que o Procesode rorgamintsde Becas ain 52 ncusntaon process,
o 2 St o o2 Comioesor = vt sor e Sl s < Favds 0 o Gene
6o Becas, con o n s Ao 1,2 Fracciones |1 X 6 s Ley dela Unvrssad 1,2, 15, 17
27 Fracin 1 de Estato Unversiar: los Arteuos 1. 2.3, 303 4, 7,45, 603108 el Regiamerto de
Bocas: domss apicables e Lagelacin Universara. L3 nfomacié conespondents 2010 5 genera
sl

Registro: 002

Ejersicio - 2010
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION

Fecha d inicio del priodo que se informa - 01042010

Fecha e témino de periodo que se nforma : 0052010

Area responsabl de  nformacién - onds de Foment yDesarollo g aInvesigacén Cienieay
Tecnigia (FONDICT)

Fecha de actuslizacién - 2016072 1045210

Fecha de validacion - 016.07-18 1035550

Nota - Con fundamertoon s aos 1, 138, 154 138 ' Ley e Uiversidas Autroma del Esado
e Mo 2.3 4 de Regament e ngesos Extaorinarios Genrados por Organsmos Acsdémcos,
Uridaces Acadinicas y Espaios Universaros de s Universidd Ainoms oo Estado deéxso, &
FONDICT-UAEM,noten  dsposioen rscur pisico edeal, sttal o municiplalgun, cpera s
subsiiodela UAEM 1223 por 3 i o 52 cena con formacén e epor en aa én

Registro: 003

Ejersicio - 2010
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION

Fecha d inicio del priodo que se informa - 01012010

Fecha e témino de periodo que se nforma : 1032010

Area responsabl de  nformacién - onds de oment yDesarollo g aInuesigacén Cienieay
Tecnigia (FONDICT)

Fecha de acuslizacién - 2016072 1045050

Fecha de valiacion - 016.07-18 1035550

Nota - Con fundamertoon s aos 1, 138, 154 138 ' Ley e Uiversidas Autroma del Esado
e Mo 2.3 4 de Regament e ngesos Extaorinarios Genrados por Organsmos Acsdémcos,
Uridaces Acadinicas y Espaios Universaros de s Universidd Ainoms oo Estado deéxso, &
FONDICT-UAEM,noten  dsposioen rscur pisico edeal, sttal o municiplalgun, cpera s
subsiiodela UAEM 1223 por 3 i o 52 cena con formacén e epor en aa én
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Registro: 004

Ejersicio - 2010
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION

Fecha d inicio del priodo que se informa - 01042010

Fecha e témino de periodo que se nforma : 0052010

Area responsabl de a nformacién - Drecin de Sevios sl Unversaro

Fecha s actuslizacién - 2016.03-14 1419260

Fecha d validacion - 016.07-15 1035550

Nota - Al periodo que e foma s — o fomaci elata P d beneficiars ain 5=
 encuenra o magraciin, e s qus o rocesode rargamintsde Secas ain 52 encuentaon proceso,
o 2 St o o2 Comioesor = vt sor e Sl s < Favds 0 o Gene
6o Becas, con o n s Ao 1,2 Fracciones |1 X 6 s Ley dela Unvrssad 1,2, 15, 17
27 Fracin 1 de Estato Unversiar: los Arteuos 1. 2.3, 303 4, 7,45, 603108 el Regiamerto de
Bocas: domss apicables e Lagelacin Universara. L3 nfomacié conespondents 2010 5 genera
sl

Registro: 005

Ejersicio - 2010
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTO NO SE GENERO INFORMACION

Fecha d inicio del priodo que se informa - 01012010

Fecha e témino de periodo que se nforma : 31032010

Area responsabl de a nformacién - Drecin de Sevios sl Unversaro

Fecha s actuslizacién - 2016.0903 10100

Fecha d validacion  2016.0903 1028550

Nota - Al periodo que e ifomasnero _ mazo  fomacn i Pak de benefisaosain se
 encuenra o magracin, o s que o Proceso de rargamierts da Secas ain 52 ncuentaon proceso,
o 2 St o o2 Comioesor = vt sor e Sl s < Favds 0 o Gene
6o Becas, con o n s Ao 1,2 Fracciones |1 X 6 s Ley dela Unvrssad 1,2, 15, 17
27 Fracin 1 de Estato Unversiar: los Arteuos 1. 2.3, 303 4, 7,45, 603108 el Regiamerto de
Becas: domss apicables e Lagelacin Universcara. L3 nfomacié conespondents 2 2010 5 genera
sl
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Sistoma de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia @nicio (@ salir [vcEAY1080)

Anélisis de datos proporcionados para la solicitud
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ACAclaracion  ARC Respuesta Aclaracié por el Ciudadano  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prrroga Rechazada

Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pibica y Profeccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
‘Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 800 8210441 (01 722) 2261980





